
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TOtíOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año.  ........................... 75 pesetas.

'Semestre f......................50 —
Trimestre............................ 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pa^o y anuncios de interés 
particular, se insertarán a üna peseta 

la línea.

Las leyés obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Ártícalá l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje uiíejemplar 

en el sitio de costumbre, doiide permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y-anuncios se servirán 
' previo pago.
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MISTHAEM .
DIPUTACIÓI^ROVINCIAL

Arbitrio provincial sobre Canteras

La Comisión Gestora de esta Dipu
tación, en sesión ordinaria del día 4 de 
los corrientes, acordó declarar abierto 
por un período de quince días hábiles, 
el plaizo de exposición al público de las 
listas de contribuyentes y cuotas liqui- 
dádas á los mismos por el Arbitrio pro
vincial sobre Canteras, Areneras, etc., 
correspondientes al año 1945.

Durante el plazo de exposición, po
drán los interesados formular sus re
clamaciones. las que presentarán ante 
el respectivo Ayuntamiento, al que 
previamente habrán sido remitidos los 
documentos correspondientes.

Una vez transcurrido dicho plazo, los^ 
Ayuntamiéntos remitirán a esta Corpo
ración provincial, y necesariámente 
dentro de los cinco díasTsigulentes a la 
finalización del período que después se 

indicará, los siguientes documentos:
A) Los padrones o listas de contri

buyentes enviados por esta Corpo
ración. .

Las anteriores instrucciones, se refie
ren exclusivamente a aquellos Munici
pios en los que de una manera acciden
tal o permanente existan explptaciones 
o aprovechamientos de los comprendi
dos en la Ordenanza respectiva.

6i alguno de los Ayuntamientos inte
resados no hubiera recibido en el lindi- 
cado día 15 las listas de contribuyentes, 
que se remiten por correo, lo participa
rá con toda urgencia a'esta Corporación 
para subsanar là falta.
- Por excepción, los contribuyentes cu
yas explotaciones radiquen en el térmi
no municipal de Valladolid, deberán te
nér presente que la exposición y recla- 
ma ci ones tendrá lugar y se formularán 
respectivamente, en los días indicados, 
ante el Departamento de Recursos de 
esta Diputación provincial durante las 
horas de oficina,

Valladolid, 8 de Julio de 1946.-E1 
Presidente, Juan Represa de León.

Corcos del Valle
El Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión celebrada el día 19 de Junio 
último, ha acordado aprobar definitiva
mente las cuentas municipales corres
pondientes a los ejercicios de 1935 hasta 
el ejercicio de 1943, las cuales se hallan 
expuestas al público por término de 
quince dias, para que puedan ser exami
nadas y puedan formularse contra las 
mismas las reclamaciones que se créant 
pertinentes.

Referidas cuentas, quedan fijadas de 
la forma que a continuación se rela
cionan:

Ejercicio de 1935

Cargo . . . . , . 24.802,39 -
Data. ...... 22.990.63
Existencia. .... 1.811,76

Ejercicio de Í936

ADHINISTMÍN ó

Bocigas

Cargo. . . . . . . 25.587,80
Data. . ... . . . 23.-453.31
Existencia. . . . . 2.134.49

B) Certificación acreditativa de que 
dichos padrones han permanecido ex- 

■ puestos al público durante el plazo de 
exposición en el sitio de costumbre, y 
de que a dicha exposición sé le ha dado 
la debida publicidad por los medios 
usuales de la localidad. , ,*-*«^-

C) Todas redamaciones forhiuTadas' ■ ‘ 
dentro del plazo ordenado, con informe 
del propio Ayuntamiento sobre tlp^^^C 
tremos que se aleguen por Jos interesa
dos, y una relación nóminál de Í^s-mj^ 
mas, o en su 'caso, negativa de'no\ 
haberse formulado reclamación al^úñaT

Dicha exposición dará principio, p^^Q. 
todos los Ayuntamientos de la pro^^la j 
el día 15 de los corrientes,finalizanc, 
tanto el día 3 del próximo mes de Agos
to. Y, en su consecuencia, el día 9 de

Revisado el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio actual, cori arre
glo al Decreto dé .25, de Enero último y 
las Ordenanzas de exacciones, queda 
todo ello expuesto al público por térmi- 

. no’^dé quince días, para oír reclama- 
. qpnei^^.C. ‘
" ’‘iBocigaá ' 27 c '46. -E1 al-

'■aiNcb
áS

.098-960

ordinario de 1946
denanzas formadas, queda

< en el pre- 
con sus or-

dicho último mes deberán haber proce
dido los Ayuntamientos a la remisión a 
esta Corporación provincial de los do
cumentos dichos.

, expuesto al 
público por plazo de quince días, para 
oír reclamaciones.

Cogeces de.Iscar, 
EI alcalde, Eutiquio

7 deJuHv ’ 1946.

#961

Ejercicio de 1937

Cargo.  ..................... 23.292,70
Data ........ 21.331,51
Existencia.....................1.961,19

Ejercicio de 1938

Cargo.......................... . 26,324,33
Data ....... 24.131,93
Existencia,. . . . . 2.192,40

Ejercicio de 1939

Cargó............................... 29.862,27
Data............................... 27.764.45
Existencia..................... 2.097,82

Ejercicio de 1940

Cargo. . . .... 27.131,41
Data . . . ?' . . . 26.824.82
Existencia z. ... . 306.59
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Ejercicio de 1941

Cargo. . . .
Data . . . .
Existencia . .

, 36.739,81 
32.161,72
4.578,09

Cargo. 
Data .
Existencia

Ejercicio de 1942 

...... 41.832,17 

. . .. . . . 30.382,90
11.449,27

Ejercicio de 1943

Cargo. . .
Data . . .
Existencia .

46.413,65
34.102,16
12.311,49

También lían sido aprobadas con ca
rácter provisional las cuentas municipa
les correspondientes a los ejercicios de 
1944 y 1945, las cuales Kan quedado 
fijadas de la forma que se relacionan.

CUENTA DE PRESUPUESTOS

Ejercicio de 1944

Cargo/ ... . . . 54.461.85
Data . . . . . . . 42.386,18
Existencia . . . . . 12.075.67

Ejercicio de 1945

Cargo. .
Data . .

54.438,10, 
44.305.57

Existencia en Caja . . 10.132.53

CUENTA DE PROPIEDADES

Asciende la cuenta de propiedades de
este Municipio a la cantidad de 143.045 
pesetas.

se anuncia ai público para

e 1946.

of*

^Apj^-bádó* el presupuestó
^^ rv-rHAri ari A .Aam i*1 afi a 1 04.A «/

_^_««^«ííeral c 
. -sj í Córcos 

'V ’ El alcald.i
2.082-962

autos incidentales procedentes del Juz
gado de primera instancia 4^ Peñafiel, 
seguidos por don Mariano Rodríguez 
Bocos, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Castrillo de Duero, repre
sentado, por el procurador dbn José 
María Stampa y Ferrer, y defendido por 
el letrado don Saturnino Rivera Manes- 
can,con don Adrián Díez Robredo, ma
yor de edad, casado, empleado y vecino 
de Valladolid, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido'^las 
actuaciones con los estrados del Tribu
nal, sobre incidente de precio y especial 
pronunciamiento sobre nulidad de ac
tuaciones en ejecución dé sentencia de , 
juicio de menor cuantía, cuyos autos 
Ijenden ante est'a Superioridad, en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por 
el demandante de la sentencia qué con 
fecha treinta de Agosto de mil novecien
tos cuarenta y cinco dictó el expresado 
Juzgado.

Parte dispositii/a, — Fallamos: Qué 
confirmando en parte y eñ parte revo
cando la sentencia apelada, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a 
la pretensión deducida a nombre de don 
Mariano Rodríguez Bocos, y en su con
secuencia, estése a lo acordado en la 
pro(videncia recurrida sin hacer expresa 
declaración de costas en ñinguna dé 
ambas instancias. Í

Así por nuestra sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
por la incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demandado y apelado don 
Adrián Díez Robredo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Filiberto Arron
tes.- Vicente R. Redondo,— Teodosio 

’ Garrachón.— Rubricados.
. Esta sentencia fué publicada en el Kía 

de la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes personales y en los’ 
estrados del Tribunal.

Y para que conste y tenga efecto lo 
acordado, se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la expido y 
firmó en Valladolid, a veinticinco de
Jm4ió<^é''ihil novecientos cuarenta y seis. 

'’'Ffaneji^ío^Serra Andrés
2.118-964

y no pudiendo llevar a efecto las notifi
caciones de embargo y demás diligen
cias por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios de este 
térrnino donde radican las fincas, a 
los efectos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Deudor, Florentino Domínguez.-Dé
bito, 0,20 pesetas..

Una tierra al Crisme, polígono 21. 
parcela 22: linda al Norte, Amancia 
Bachiller: Sur, Julián Pindado; Este, 
término Salvador, y Oesfe, Francisco 
Sanz. Extensión, 4 áreas y 60 centiáreas.

Deudor. Eduardo Legido. — Débito, 
'1;96 pesetas. ’

, Una tierra al Coronel, polígono 23. 
parcela 90; linda al Norte, término Sal
vador; Sur, José Rico: Estq, Basilio Cas
taño, y Oeste, Policárpo Legido. Exten
sión, 40 áreas. <

Deudor, Mariano dól Río López. 
Débito, 1,09 pesetas. .

Una tierra al Crisme, polígono 21. 
parcela 33; linda al Norte, Gregorio 
Rico; Sur, Amancia Bachiller; Este, tér
mino Salvador, y Oeste. Mariano Lo
renzo. Extensión. 22 áreas y 60 centi
áreas. .,

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio dé expresados 
deudores o persónas que le representen, 
se les notifica por medio, del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios / 
de este Municipiq, y ' asimismo se les 
requiere para que eq_el. plazo de tercer 
día presenten y entreguen en esta Recau
dación los títulos de propiedad de las 
fincas ^embargadas, según dispoñe el 
articuló' 112 del vigente Estatuto de 
Recaudación, apercibiéndolés que en 
otrO'caso, se suplirán a su costa y así , 
bien se les requiere para que en el 
término de ocho días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
dicho periódico oficial, comparezcan en 
el expediente ejecutivo señalando domi
cilio o representante, pues pasado 
dicho plazo se , continuará el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones.

Lomoviejo, 18 de Octubre de 1945. 
Pablo Hernández Monge.

j^ordiñário para el año 1946, se encufeq,^a;,^. 
‘^■ expuesto al público en la Secretari^ A^V--

OFMES 1.910

Ayuntamiento por el plazo reglameiv 
tario.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
j^ifS^r^da, 6 de ^'

Sí ^^^^K^ ^JSTIEU

^;i20-963

916.-E1 alcal

Don Fm^£sJcó;Serra Andrés, abogado y 
píb:iai,de Sala de esta Audiencia Te- 
.rritorial.

Certifico; Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la sen
tencia dictada por esta Sala en los autos 
de que se hará mérito es como sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a diez y ochó de Junio de 
mií novecientos cuarenta y seis; en los

Junta Sindical Local 
Agropecuaria de Bobadilla 

del, Campo
Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

dei Campo

ANUNCIO ,

Don Pablo Hernández Monge, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en está Recauda
ción por débitos de contribución rús
tica. correspondiente a los ejercicios de 
1942 al 1944,y pueblo de Lomoviejo, se 
ha dictado la siguiente

Providencia, -tHabiendo tenido efec-

2.“ Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

En sesión abierta por esta Junta Agro- 
pecuaria el día 21 de Junio y hora de 
las trece, para la subasta de pastos so
brantes de rastrojera, se declaró desier
ta dicha'Subasta, acordando dicha Jun
ta dar^ cuenta a la provincial y anunciar 
por segunda vez a subasta dichos pas
tos, con arreglo a las condiciones anun
ciadas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del 13 desunió de 1946.-El Presi
dente, Casimiro González.

Bobadilla del Campo, 1 de Julio de 
1946. .

965

to el embargo de las firfcas de los deu- 
dores que a continuación se expresan ímptent® delà Diputación pí» ri’

J A«iy^«ic d
33
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